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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

En 23 de Julio próximo pasado. Otorgando Reales car
tas de sucesión :

A D. José Máximo Cernesio en los marquesados de Bár- 
boles y Eguaras , en el condado d¿ Contamina y en el viz- 
condado de Mendinuela.

Y á D. Pedro Bravo y Aliaga en el marquesado de Cas- 
tell-Bravo.

Jueces de priráera instancia.

En 23. Declarando cesante á D. León Redondo y Muñoz, 
juez de Huesca, con el sueldo que por clasificación le cor
responda, según lo solicitado, y sin perjuicio de tenerle 
presente para ser colocado en tiempo oportuno en los juz
gados á que tenia pedida traslación.

Promoviendo á D Vicente Manuel Alvarez, juez de Be- 
nabarre , al juzgado de Huesca.

Idem á D. Tomas Ortega, juez de Hijar, al juzgado de 
Benabarre.
' Y nombrando para este juzgado á D. Dámaso de Acba, 
promotor fiscal de Villacarriedo.

Declarando vacante el juzgado de Salas de los Infantes 
en atención á no haberse presentado á desempeñarlo D Pe
dro Iglesias y San Gil, concluido el término de la licencia 
que se hallaba disfrutando.
’ Y nombrando para este juzgado á D. Jacinto Alcocer, 

que lo desempeña en comisión.
Accediendo á la permuta que de sus destinos han soli

citado D. Pedro Echen ique , juez de Valdepeñas, y D. An
drés Gonzalo Tirado, juez de Chinchón.

Promotores.

En 23. Nombrando á D. José Luis de Unamunu para la 
promotoría fiscal de Villacarriedo.

Escribanos.

Mandando se expidan Reales cédulas:
En 23. A D. José Victor de la Sota de propiedad y ejer

cicio de una escribanía de número del valle de Cabezón.
En 27. A D. Lope Hernández y Gutiérrez de otra nume

raria de la ciudad de Salamanca.
A D. Nicolás Perez de otra de Guadalajara.
A D. Miguel García Unzaga de otra de la villa de Gabia 

la Grande, con calidad de una sola renunciación.
A D. Pedro de Góngora y Martinez de otra también de 

numero de Tabernas. ;
*A D. Juan Bautista Camacbo de ejercicio de la escriba

nía Tftím. 20 de Jerez de la Frontera.
A D. José Miguel Sánchez idem de otra de San Cle

mente. >
A D. Juan Lorenzo Fernandez idem de otra de la uni

versidad de Aya.
Y á D. Melquíades Espinóla idem de otra del juzgado de 

Tegüise, en Canarias, trasladado hoy dia á Puerto del Ar
recife, en la isla de Lanzarote.

■ Notarios.

, Otorgando Reales cédulas:
En 23. A D. Francisco Higueras de notario de Reinos 

del colegio de San Juan EvangcLsta de la ciudad de Zara
goza.

Y á D. Agustín Gómez Armesto idem con residencia en 
la villa de Moñiorte, por traslación de la de Villapedre.

CLASIFICACIONES Y PENSIONES.

Aprobando las siguientes á propuesta de la jun ta  de ca
lificación de derechos de los empleados civiles.

Cesantes.

En 3. La clasificación de D. José Perez Verdú, juez de 
primera instancia que ha sido de Alcoy, de ascenso con el 
haber anual de 4500 rs. vn.

Huérfanos.

pFEn 3. La pensión anual de 12,000 rs. á favor de Doña 
Gregoria Cámara y Cano, como hija de D. León, consejero 
que fue del suprimido da Castilla.

En 7. La de 4000 rs. á favor de D. Desiderio, Doña Se
bastiana, y Doña Clara Martinez, como hijos de D. Jorge, re
lator que fue del mismo suprimido Consejo de Castilla.

Viudas.

En 1.° La pensión anual de 15,000 rs. á Doña
Magdalena Enriquez, como viuda de D. José y Cor
chado, Ministro que fue de Gracia y Justicicryqlel supri
mido Consejo de Castilla*

En 3. La de 5000 rs á favor de Doña Ignacia Bibiloni, 
como viuda de D. Juan Bautista Moraques, magistrado que 
fue de la audiencia de Canarias.

Ultramar.

En 27. Nombrando á D. Pedro de Oña y García promo
tor fiscal qu^ es dé!-Padrón , en la provincia de la Coruña, 
para que sirva interinamente la alcaldía mayor de San Ger
mán, en la kla de Puerto Rico, en atención á que el al
calde mayor D. Pedro Gotarredona se halla usando de Real 
licencia,' con opcion á la propiedad de dicha alcaldía, en el 
caso de que resultare vacante.

Jubilando á D José de Jeves, archivero cegante dé la  ex
tinguida secretaría del consejo y cámara de Indias, acce
diendo á instancia suya y con el sueldo que por clasifica
ción le corresponda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña en 17 del actual parti
cipa que el brigadier D. Francisco Javier García de Pare-  
dos, comandante general del distrito de Berga y la Corriu, 
el dia 11 del actual hizo prisioneros á cuatro trabucaires sin 
armas procedentes de Francia, uno de Jos cuales, Luis Nie
to, resulta ser tenido por capitán, y otros dos, llamados 
Salvador Laguardia y Salvador Migalay, procedentes d é la s  
gavillas últimamente expulsadas de Navarra. Se les han 
cogido varias cartas de las familias de los que entraron con 
Cabrera.

Que el teniente coronel D. Ricardo Pieltain, jefe de la 
columna de Guisona , que se habia adelantado hasta San 
Martin de Maldá para cubrir  aquel territorio durante las 
operaciones del brigadier Contreras sobre el Ebro, con no
ticias de que los cabecillas Borges, Guercho de la Ratera, 
Torres y otros se hallaban en el pueblo de los Omells, mar-, 
cbó el dia 15 sobre ellos, desalojándolos sucesivamente de 
las alturas de Coll de Somar y formidables posiciones de las 
sierras de Tallat,  donde fueron dispersados, dejando en el 
campo diez muertos vistos y retirando bastantes heridos, 
entre los cuales se cree al mismo Borges por habérsele vis
to caer de su caballo Por parte de las tropas hubo cua
tro heridos, uno de ellos de gravedad, un contuso y un ca
ballo también herido. Añade que en la última carga hubo 
hechos de valor, y hace especial mención del facultativo 
D. Cárlts Ros.

El Capitán general de Cataluña en 16 del actual da par
te á este ministerio del fallecimiento del brigadier de infan
tería D. Pedro María Arnut,  que se hallaba de cuartel en 
Barcelona.

—i n i~> n rrsm̂ n-r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de sanidad.

D. Tomas Parraverde, médico director de los baños mi
nerales de Segura , en la provincia de Teruel, ha cedido en 
favor del Tesoro el importe de una' mensualidad de las que 
debe cobrar por fondos provinciales, en concepto de direc
tor propietario de dichos baños.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se 
den las gracias al interesado por su generoso desprendi
miento.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 23 del co rr ien te , de no ocurrir 
novedad

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y COMERCIO,
Estado detallado dtNM^ecio medio del trigo y principales se

millas alimentici&jj^r'educidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia, durante el mes de Junio de 1848, y fi
nalmente en toda España. '

• | | f  PRECIO MEDIO EN CADA PRO VINCIA.

Nd°EMtodasS TriS°- Cebada. Centeno. Maíz. Ga/ obsM'  Arroz.
L A S P R O V IN C IA S . ^  f a . f a  ^  ^  ^

Alava..................  35 19 . .  27 32 36
Albacete  38 15 25 30 33 23
Alicante  47 %\ . .  _  27
Almería  46 21 33 32 19 26
Avila...................  30 15 17 . .  16 32
Badajoz.  29 13 26 15 15 36
Baleares  50 20 14 38 15 23
B a rc e lo n a . . . .  54 26 37 28 21 24
Burgos  32 15 21 22 23 34
C áceres .   31 16 17 . .  16 33
Cádiz.................... 52 22 . .  37 19 27
Canarias.........
Castellón  42 19 30 23 25 25
Ciudad-Real.. 30 10 18 . .  22 25
C ó r d o b a . . . , .  33 13 22 29 19 2 6 -
C oruña   44 33 29 38 32 45
Cuenca......................
G e r o n a . .   53 23 41 30 18 22
G ranada  41 47 20 26 19 26
G uadalajara . .  33 45 20 . .  29 29
Guipúzcoa. . .  46 26 . .  28 30 27
Huelva. ---------  41 19 29 34 17 32
Huesca  39 46 30 48 46 34
Jaén.....................  33 12 19 . .  14 26
L eón   32 49 24 . .  22 49
Lérida  48 26 33 31 24 31
L o g ro ñ o . . . . . .  31 43 20 48 31 30
Lugo...........................
Madrid. . . . . .  36 45 24 . .  26 30
Málaga  43 17 35 32 18 27
Murcia   41 15 26 28 18 24
Navarra  32 44 . .  21 34 34
Orense.............. . 42 24 20 21 28 40
Oviedo..............• 41 27 31 28 33 34
Patencia.. . . . .  30 13 16 . .  28 33
Pontevedra. 57 36 29 35 34 40
Salamanca. .•  25 13 14 . .  47 37
Santander. . . .  42 28 29 30 32 29
Segovia  27 43 46 . .  16 33
Sevilla • 39 16 . .  . .  17 29
S o r i a . . . . . . . .  29 15 16 . .  26 32
Tarragona  51 19 26 32 19 23
Teruel  38 18 26 20 36 34
T o l e d o . . . . . . .  35 13 20 . .  27 28
V a le n c i a . . . . .  43 49 35 26 29 22
V allado lid .. . .  29 41 48 . .  49 31
V iz c a y a . . . . . .  42 22 28 27 3.7 28
Zamora  26 43 44 . .  4*9 33
Zaragoza  28 42 49 17 39 29

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
Trigo......................... .......................... ........................ ........ Fa. 38
C e b a d a .................... ................................... ........................Fa. 48
Centeno.......................................... ..................................... Fa. 24
Maiz.................................................................................  Ara. 27
Garbanzos ...................................................................Ara. 25
Arroz...................................................................   . . . . . .  Ara. 26

Nota. Los Jefes políticos de las provincias de Cuenca y 
Lugo no han remitido sus estados.

Las islas Cariarías los remiten por trimestres.
Madrid 6 de Agosto de 1848. =  El subdirector Isidro 

Diaz de Arguelles.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEI, ESTADO.

PROVINCIA DE TERUEL.
Lista de las fincas nacionales que existen para poner en vente 

en los pueblos de esta provincia.
Alcdñiz.

Un censo que paga Bernardo Fraga, procedente de los 
dominicos de Alcañiz, renta anual 5 rs. y 22 mrs.



Otro que paga Esteban Pons, procer lente de idem , ren
ta anual 5 rs. y 2 mrs.

Otro que pagan los herederos de N icolas Pascual, pro
cedente de idem , renta anual 8 rs. y 16 mrs.

Otro que pagan los mismos, praee dente de idem. renta
anual 56 rs. y 'i 6 mrs.

Otro que pagan los mismos, proce dente de ídem , renta
anual 45 rs. y 16 mrs. . . .

Otro que pagan los mismos, proei 3dente de ídem, renta,
anual 64 rs. y 32 mrs.

Otro que pagan los mismos, proe edente de ídem , renta
anual 28 rs. y 8 mrs. ^

Otro rrae pagan los mismos, proe edente de ídem , renta 
anual 225 rs. y 30 mrs. >

Otro que paga Gregorio Carmeei •, procedente de idem, 
renta anual 56 rs. y 16 mrs.

Otro que paga Francisco Gaybar procedente de idem, 
renta anua! 3 rs. y 22 mrs.

Otro que paga Vicente Merola,. p'rocedente de idem.r ren
ta anual 3 rs. y 20 büÉs. .

Otro qué p&ga Mter*uel M teera, p rofitdenté de ideift, ren
ta anda! 9 rs. y 20: mrs.

Otro que paga Lorenzo Múnt&M ŝ 7 procedente de ídem, 
renta atiüal 22 rs. y  20 mi%

Otro que paga Joaquín Cat&lan Gsápolin^, p ru d e n te  
de ídem * rétfta anual 19 t  & y S í  m r s .  . *

Otro que pagan los herederos, á e  Francisco Cobia„y Jos 
de Francisco Sancho , procedente de idem , renta anual 22 
reales y '20 mrs.

Otro que paga la viuda de Ant onio P e ilice r, procedente 
de idem, renta anual 23 rs. y 24 mrs.

Otro que paga Esteban Pons, prooedenle de idem , ren
ta anual 11 rs. y 10 mrs.

Otro que paga Tomasa B ard abin , procedente de idem, 
renta anual H  rs. y  14 mrs.

Otro que paga Francisco A lejos, procedente de idem, 
renta anual 50 rs. y 28 mrs.

Otro que paga Antonio F o z , alias Bobas, procedente de 
idem , renta anual 36 rs. y 8 mrs.

Otro que paga José L lo p , procedente de idem, renta 
anual 25 rs. y 14 mrs.

Otro que paga la viuda de José Jim eno, procedente de 
idem , renta anual 26 rs.

Otro que paga Basilio C olera, procedente de iclem, ren
ta anual 3 rs.

Otro que paga Bernardo E scorza , procedente de idem, 
renta anual 3 rs.

Otro que paga Ventura P ed rés, procedente de idem, 
renta anual 6 rs. y 6 mrs.

Otro que paga Francisca Colera , procedente de idem, 
renta anual 7 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Tomas Gómez Carretero, procedente de 
idem, renta anual 6 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Joaquín P eilicer, procedente de idem, 
renta anual 90 rs. y 12 mrs.

Otro que prga Manuel E steb an , procedente de idem, 
renta anual 13 rs y 6 mrs.

Otro que paga Tomas Llobete, procedente de idem, renta 
anual 13 rs. y 6 mrs.

Otro que pagan los herederos de Alberto Suñe, proce
dente de idem , renta anual 6 rs. y 20 mrs.

Otro qué paga Francisco AUúe, procedente de idem, 
renta anual 6 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Mariano Alonso, procedente de idem, 
renía anual 2 i rs. y 22 mrs.

Otro que paga’ Rudesindo Tomas, procedente de idem, 
renta anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que paga el canónigo titulado de nuestra Señora 
de Pueyos, procedente de idem , renta anual un real y 14 
maravedís.

Otro que paga Esteban P on s, procedente de idem, renta 
anual 30 rs. y 10 mrs.

Otro que paga Vicente C olera, procedente de idem , ren
ta anual 10 rs. y 2 mrs.

Otro que paga Esteban Pons, procedente de idem, renta 
anual 2 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Manuel Bondía, procedente de idem, ren
ta anual 18 rs. y 4 mrs.

Otro que paga Joaquín Egea, procedente de idem, ren
ta anual 12 rs. y 28 mrs.

Otro que paga Cristóbal Andolz, procedente de idem, 
renta anual.11 rs, y 22 mrs.

Otro que paga la viuda de Joaquín Ponz, procedente de 
idem , r e D t a  anual 9 rs. y 2 mrs.

Otro que paga Juan Fuster, procedente de idem , renta 
anual 1 I rs. y  10 mrs.

Otro que paga Manuel Herrero, procedente de idem, 
renta anual 7 rs. y 30 mrs.

Otro que paga Manuela Tello , procedente de idem, ren
ta anual 1 i rs. y 10 mrs.

Otro que paga Joaquín Cros, procedente de idem, renta 
anual 9 rs, y 30 mrs.

Otro que paga Manuel Lanuza, procedente de idem, ren
ta anual 19 rs. y 2 mrs.

Otro que paga Antonio Merino, procedente, de idem, 
renta anual 9 rs. y 2 mrs.

Otro que paga Miguel Cosmar procedente de idem, ren
ta anual 51 rs. y 30 mrs...............

Otro que paga Mariano Maza, procedente de idem, ren
ta anual 6 rs. y 42 mrs..................................................

Otro q.ue paga Andrés Magallon, procedente de idem, 
renta anual .28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Francisco Pina, procedente de idem, ren
ta anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Manuel Borraz, procedente de idem, ren
ta anual 4 4 rs. y 4 mrs.

Otro que paga José Moreno, procedente de idem , renta 
anual 17 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Juan Procurador, procedente de idem, 
renta anual 18 rs. y 28 mrs.

Otro que paga Manuel Anón, procedente de idem. renta 
anual 19 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Silvestre Perez, procedente de idem, 
renta anual 4 4 rs. y 4 mrs.

Otro que paga Joaquín Perez, procedente de idem, ren
ta anual 14 rs. y 4 mrs.

Otro que paga Juliana A rbiola. procedente de idem, 
renta anual 4 rs. y 24 mrs.

Otro que paga Agustín Valles, procedente de ídem, ren
ta anual 4 rs. y 24 mrs.

Otro que paga Francisco Bosque, procedente de Idem, 
renta anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga la viuda de Crispin Gascón, procedente 
de idem, renta anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Luis Lopéz, procedente de idem , renta 
anual 6 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Joaquín B a il , procedente de idem, renta 
anual 6 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Miguel Grau, procedente de id em , renta 
anual 13 rs. y 18 mrs.

Otro que paga José Bergos, procedente de idem, renta 
anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que paga Miguel Fuster, procedente de idem, renta 
anual un real y 12 mrs.

Otro que paga Antonio Jim énó, procedente de idem, 
renta anual 3 rs. y 8 mrs.

Otro que paga María Estrada, procedente de idem, ren
ta anual 45 rs. y 6 mrs..

Otro que paga Joaquín Segura f procedente de idem, 
T&&Ía afitíal 9 rs. V 4 4 mrs.

Otro qüe paga Gregorio Lop, procedente de idem , rentó 
anual 30 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Manuel Andrea de Eugenio, procedente 
dé id em , renta anual 14 rs. y 4 mrs.

Otro que paga Manuel Andrea, procedente de idem, fé ll-  
ta anual un real y 26 mrs.

Otro que paga Antonio Sancho, procedente de idem, 
renta anual 3 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Tomas Moreno, procedente de idem, ren
ta anual 14 rs. y 4 mrs.

Otro que paga la viuda de Joaquín Moreno, procedente 
de idem, renta anual 3 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Manuel Moreno, procedente de idem, ren
ta anual 3 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Mariano Monzon. procedente de idem, 
renta anual 3 rs. y 48 mrs.

Otro que paga Rafael B ric, procedente de idem , renta 
anual 3 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Pablo Bavod, procedente de idem , renta 
anual 412 rs, y 32 mrs.

Otro que paga Fernando Cortés, procedente de idem, 
renta anual 112 rs. y 32 mrs.

Otro que paga D. Joaquín Jim eno, procedente de idem, 
renta anual 192 rs.

Otro que paga Joaquín Sancho, alias Orselle , proce
dente de dominicos de idem, renta anual 12 rs. y 28 mrs.

Otro que paga el mismo, procedente de idem , renta 
anual 33 rs. y 30 mrs. -

Otro que paga José Escorza, procedente de idem, renta 
anual 23 rs. y 18 mrs.

Otro que paga Miguel Ibañez, procedente de idem, ren
ta anual 33 rs. y 30 mrs.

Otro que paga Vicente Pueyo, alias Mangón, procedente 
de idem , renta anual 32 rs. y 4 mrs.

Otro que paga Antonio Calvo, m enor, procedente de 
idem, renta anual 112 rs, y 30 mrs.

Otro que paga Antonio Pascual, procedente de idem, 
renta anual 6 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Mariano Gargallo, procedente de idem, 
renta anual 17 rs. y 4 4 mrs.

Otro que paga Manuel Beltran ó los ejecutores del deán 
penitenciario ó prior de casa, procedente de idem , renta 
anual 39 rs. y 46 mrs.

Otro que paga José Vidal y Vicente Sancho, procedente 
de idem, renta anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Manuel Andolz, procedente de idem, ren
ta anual 46 rs. y 32 mrs.

Otro que paga el mismo, procedente de idem , renta 
anual 29 rs. y 32 mrs.

Otro que paga Ramón Ferrer, procedente de idem, renta 
anual 22 rs. y 20 mrs.

Otro que paga Macario Las Marías, procedente de idem, 
renta anual 22 rs. y 20 mrs.

Otro que paga la viuda de José Esteban, procedente de 
idem, renta anual 22 rs. y 20 mrs.

Otro que paga la de Manuel Catalan, procedente de 
idem , renta anual 14 rs. y 4 mrs.

Otro que paga María Josefa Gisberto, procedente de 
idem, renta anual 5 rs. y 30 mrs.

Otro que pagan los herederos de Pablo Gisberto, proce
dente de idem, renta anual 7 rs. y 2 mrs.

Otro que paga Isabel Gisberto, procedente de idem, ren
ta anual I real y 6 mrs.

Otro que paga Valero Royo, procedente de idem , renta 
anual 56 rs. y 46 mrs.

Otro que paga Vicente Ponz, procedente de idem , renta 
anual 67 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Manuel Bergochea, procedente de idem, 
renta anual 27 rs. y 6 mrs.

Otro que paga la viuda de Francisco Bonea, procedente 
de idem , renta anual 40 rs. y 28 mrs.

Otro que paga Juan José Andolz, procedente dé idem, 
renta anual 40 rs. y 30 mrs.

Otro que paga Nicolás Alegre, procedente de id em , ren
ta anual 49 rs. y 26 mrs.

Otro que paga Juan Antonio Cros, procedente de idem, 
renta anual 9 rs. y 30 mrs.

Otro que paga Marcelino Castillo, procedente de idem, 
renta anual 9 rs. y 30 mrs.

Otro que paga Joaquín Poroc, procedente de idem, ren
ta anual 11 rs. y 40 mrs.

Otro que paga Celestino Ju ter, procedente de idem, ren
ta anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que paga José Paricio Tegedor, procedente de idem, 
renta anual 26 rs. y 42 mrs.

Otro que paga Antonio Sanz, procedente de idem , ren
ta anual 4 rs. y 4 mrs.

Otro que paga José Paricio, procedente de idem, renta 
anual 41 rs. y 40 mrs.

Otro que paga Tomas Cresa, procedente de idem, renta 
anual 28 rs. y 8 mrs.

Otro que paga Constancio Colera, procedente de idem, 
renta anual 12 rs. y 6 mrs.

Otro que paga la viuda de José Barzaluna, procedente 
de idem , renta anual 41 rs y 10 mrs.

Otro que paga Antonio G il, procedente de idem , renta 
anual 56 rs. y i6 mrs.

Otro que paga la viuda de Domingo Ponz , procedente 
de idem , renta anual 5 rs. y 22 mrs.

Otro que paga Manuel T o rre s , procedente de ideín, ren
ta anual 5 rs. y 32 mrs.

Otro que paga Josefa Ingles, la malagueña, procede™ 
de idem , renta anual 5 rs. y 32 mrs. e

Puebla de fíijar.

Otro que paga José Pau, procedente de idem mo 
anual 56 rs. y 4 6 mrs. J a

Valdealgorfa.
Otro que paga ia viuda de Ramón P icia, procedente de 

idem, renta anual 28 rs. y 8 mrs.
Otro que paga Bernardo Portóles, procedente de idem 

renta anual 3 rs. y 42 mrs. ’
Otro que paga Miguel Furer, procedente de idem, renta 

anual 4 6 rs. y 22 mrs.
Otro que paga Pedro Peilicer, procedente de idem,ren

ta anual 8 rs. y* 4 6 mrs.

Caslelserás.

Otro que paga Ffancteéo Aznar, pr#6edente de i¿|em 
renta amial §4 rs. y 8 mrs. '

Otro que paga B* Francisco Bantapatt, procedente ¿fe 
idem, renta anual 9 rs. y 4 4 mrs.

Otra que paga D. Pascual Santapauf procedente dé idéfó 
renta anual 412 rs. y 32 mrs. *

Teruel

Otro que paga Pedro M orata, procedente de Dominicos 
de T eru el, renta anual 93 rs. y 24 mrs.

Otro que paga la viuda de Juan Noguera Perales, pr<̂  
cedente de idem , renta anual 50 rs. y 28 rars.

Otro que paga la ciudad, procedente de idem, renta 
anual 1483 rs. y 18 mrs.

Corbalan.

Otro que paga Pablo González ó Melchor Baguen», prcK 
cedente de idem , renta anual 56 rs. y 46 rars.

ANUNCIOS OFICIALES.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Concluido el término de seis meses que se fijó en el 
programa aprobado por S. M. para la presentación de las 
obras de los opositores al concurso del bajo relieve quede* 
be colocarse en el frontón principal del nuevo palacio del 
Congreso de Diputados; y previniéndose en la condición 9! 
del programa publicado en la Gaceta del 17 de Febrero de 
este año, que serian expuestas dichas obras al público por 
espacio de ocho dias antes y ocho después de la adjudica
ción del premio, ha determinado la academia que dicha 
exposición se verifique en sus salas desde el 26 de este mes 
hasta el 2 de Setiembre inclusive, de diez á dos de la tarde, 
y desde el 4 del mismo mes hasta el 14 también inclusive, 
y á las mismas horas.

Madrid 23 de Agosto de 4848 .= E 1  secretario general, 
Marcial Antonio López.

CONSERVATORIO DE MUSICA. Y DECLAMACION
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de 3mbos sexos que pretendan matricularse 
para las diversas clases de música y declamación presenta
ran sus solicitudes en el mismo establecimiento, calle dé 
María Cristina, núm. 2 5 , antes del 31 del corriente, acom
pañando á ellas la fe de bautismo, una certificación del se
ñor cura párroco con que acrediten sus buenas costumbres 
y pertenecer á una familia honrada, y otra del celador del 
barrio en ciue consten las señas de su habitación y tener 
buena conducta, debiendo presentarse á las diez de la ma
ñana del dia 3 de Setiem bre, para que después de exami
nados de su disposición por la junta auxiliar facultativa, 
sean destinados á las enseñanzas para que solicitan.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Los dueños ó representantes de sociedades que posean 
minas en alguna de las provincias que comprende este 
distrito, que lo son las de Madrid, Guadalajara , Segovia, 
Avila y Toledo, se presentarán á satisfacer el derecho de 
superficie correspondiente al segundo tercio del año actual, 
desde el 4? al 30 de Setiembre próximo ; en la inteligencia 
aue pasado dicho término sin haberlo verificado, se proce
derá contra los que no comparezcan con arreglo á lo que 
previenen las órdenes vigentes.

Ai propio tiempo se hace saber á los mineros á quienes 
se ha dado ya posesión de sus minas, y les convenga que 
los expedientes pasen á la aprobación de la superioridad, 
que es necesario se personen en esta inspección dentrQ del 
término de 4 5 dias, contados desde la publicación deteste 
anuncio en la Gaceta y Diario oficial" de Avisos, á d$f las 
noticias relativas al efecto. /

Madrid 21 de Agosto de 4848. = F e rn a n d o  Cutoli.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Antonio Natera y L u n a, abogado de los tribunales 
nacionales y juez de primera instancia de esta ciudad de 
Bujalance y pueblos de su partido &c.

Hago saber á todos los poseedores de los terrenos gra
vados con el censo llamado de Moratalla en favor del exce
lentísimo Sr. duque de Medinaceli, situados en los pagos dé 
Fuente María y las Quebradas, término de la villa de Ca
ñete Jas Torres , v á los dueños y poseedores de los pre*- 
dios colindantes á dichos terrenos, que por auto de 2 del ac
tual, dictado en expediente promovido ante, el infrascrito 
escribano, á instancia de D. Antonio de T rillo , adm inistra
dor de S. E. en dicha villa, solicitando el apeo y deslindé 
de aquellos, he mandado que en el dia 20 de Setiembre 
próximo venidero, señalado para esta diligencia, se presen
ten en dicha villa de Cañete las Torres por sí ó por medio 
de legítimos representantes con los títulos de pertenencia de 
sus respectivas propiedades, y acompañados de los peritos 
que estimen convenientes para dar principio y verificar ©



deslinde de los terrenos asensuados qué  quedan  referidos, 
pues de lo contrario les para rá  á los que no se presenten  
el perjuicio á que baya lugar ,  publicándose esta convoca
ción en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta p ro 
vincia para su mayor publicidad.

Dado en Bujalance á 3 de Agosto de 1848.== L. Antonio 
N a te ra ,= P o r  mandado del Sr. juez, Vicente María Orbe.

D. Ju an  Alonso de León, juez de prim era  instancia de
este partido de Alcalá la Real por S.'M, (Q. D. G.)

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que se crean con derecho á los bienes con que  está d o 
tada la capellanía que en la-parroquial de San Pedro de la
villa de Alcaudete fundaron Juan de Funes y María de la
Rosa, su m uger ,  vacante por el fallecimiento del presbítero 
D. Francisco de Paula Merino, de aquella vecindad, o cur
rido el día 13 de Junio últ imo, para" que en el término de 
30 dias, contados desde el en que se inserte este edicto en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en este juzgado por medio de procurador con po
der bastante á deduc ir  de su jus tic ia ,  que si lo hicieren le 
será guardada  la que tuv ie ren ,  y de lo contrario les p ara rá  
entero perjuicio; pues asi lo he m andado  por mi auto de 
12 del corriente á pedimento de D. Enrique  Romero, como 
marido de Doña María de F u n es ,  hija de dichos fundadores.

Dado en la c iudad de Alcalá la Real á 14 de Julio de 
1 8 4 8 .= J u a n  Alonso de L eón .— Por m andado  de dicho se
ñ o r ,  Gil Saenz de Tejada.

A voluntad de su dueño se saca á pública subasta á d i 
nero metálico una casa, sita en esta corte, calle del F o m en
to ,  núm. 27 n u e v o ,  m anzana 554, con 2520 pies de sitio, 
tasada por el arquitecto de la Real A cadem ia |de  San F e r
nando D. Francisco Luis Hernández en 78,897^ r s . , sin mas 
carga que  la del farol y sereno.

El que quiera  hacer  postura  puede acudir  á la escr iba
nía de núm ero de D. Martin Santin ' y Vázquez, en donde se 
le enterará  de las demas condic iones , y se señala para  su 
remate el dia 31 del corr iente  mes de Agosto de doce á una 
de la mañana .

D. José de Soto, juez de p r im era  instancia del distrito 
de Serranos de esta c iudad de Valencia.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza al Excrno. se
ñor D. José María Milán de A ragón , antes O rense , actual 
marques de Albaida , pa ra  que  dentro  del término de 30 
dias, que pr inc ip ia rán  á correr y contarse desde él en que  
se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno , com pa
rezca á usar  de su derecho en los autos que  sigue por este 
juzgado y oficio del infrascrito escribano con el Excrno. se 
ñor marques de San José, sobre reintegro de posesión ; en 
inteligencia q ué  de no hacerlo se dará  á los autos él curso 
legal en su ausencia é ignorado paradero ,  por no haber  po
dido tener efecto la notificación y citación personal de S. E. 
del auto de 12 de Abril último, en que se admite  la apela
ción in terpues ta  por su p rocu rado r  de otra providencia  
acordada en los referidos autos.

Dado en Valencia á 19 de Agosto de 1848. —  José de 
S o to .= P o r  su  m andado , José Antiga.

D. Francisco de Paula L inares ,  juez de p r im era  ins tan
cia de esto villa de U trera  y su partido  &c.

E n  v ir tud  del presente se convoca á  todos los que se 
consideren con derecho  á los bienes d e  la capellanía fundar? 
da eiy Ja parroquial de la villa de Lebrija por Diego del Ojo 
Salvatierra  y su m uger María de León , para’ que  dentro  de  
30 dias, que se señalan por p r im ero ,  segundo, te rcero , ú l
timo y perentorio té rm in o ,  se presente  en este juzgado á 
d educ ir  sus acciones; bajo él apercibim iento ordinario  en 
los autos ins tru idos sobre dec la ra r  do libre disposición los 
expresados bienes.

Utrera 25 de Mayo de 1 8 4 8 .= F ran c iseo  de Paula L in a -  
r e s .= P o r  su m andado ,  Juan  Gómez.

D. Francisco Romero del Valle, juez  de p r im era  ins tan
cia de la villa y partido  de Alcázar de San Juan.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á cualquiera p e r 
sona que se crea con derecho para  obtener los bienes con 
que está dotada la capellanía colativa que fundaron en la 
parroquial de Herencia Manuel Antonio Rodríguez Borlado 
y su m uger Isabel María Jiménez Tajuelo, la cual se halla 
vacan te ,  p ara  que  dentro  del término de 30 d ias ,  contados 
desde el en que  se inserte este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id ,  comparezcan en legal forma á deduc ir  su derecho en 
este ju z g a d o , seguros de que se les oirá y adm in is tra rá  j u s 
ticia en lo que  la tuv ie ren  , y  bajo apercibimiento de que no 
presen tándose  en el plazo fijado les p ara rá  el perjuicio que 
haya  lu g a r ,  según que asi lo tengo todo m andado  en provi
dencia de esta lecha y autos promovidos á instancia de Pe
dro Rodríguez Borlado, opositor á los bienes de dicha c a p e 
llanía.

Dado en Alcázar de San Ju an  á 19 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
Francisco Romero del Valle¿= P o r  su m an d ad o ,  Pedro José 
Alvarez. .

D. Francisco E ncina ,  juez de p rim era  instancia del dis
trito del Sagrario de esta c iudad  de G r a n a d a , por S. M. la 
Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) &c.

Por el p resente  convoco y llamo á Juan  María Aguado, 
Yééino que fue de G u e v e ja r , ausen te ,  pa ra  que en el t é r 
mino de 15 dias , á contar desde el en que salga inserío este 
llamamiento en la Gaceta del Gobierno, se presente  por sí 
ó por medio de apoderado autorizado en forma á usar de 
su derecho en los autos de tes tam en tar ía ,  inventario ,  cuen 
ta y partición de bienes quedados por fallecimiento de F ran 
cisco Aguado y Luisa Muñoz, que penden  en este juzgado 
y escribanía del in frascri to ,  y en que  es uno de los in te re 
sados; apercibido que de no hacerlo ,  trascu rr ido  dicho té r 
m in o ,  y sin mas citarle y emplazarle ,  se p rocederá en ellos 
como haya l u g a r , parándole todo perjuicio.

G ranada 22 de Julio de 1 84 8 .= F ran c isc o  E n c in a .= P o r  
su m a n d a d o , Antonio Vellido.

D. José Aguilera P r a d o , ministro togado de la audiencia 
territorial que  reside en la c iudad de G r a n a d a , presidente 
de su sala tercera  , y como tal semanero de ella.

Por el presente se l lam a , cita y emplaza á D. Antonio
López, natural de Sa lobreña ,  provincia de G r a n a d a , re s i
dente que se dice estar  en  A m ér ic a , y uno de los herede
ros de D. José López Salinas,  para que en e l  término de 30 
dias, que por tercera  vez se le señala, contados desde esta 
f e c h a , se presente en esta audiencia por medio de procu
rador  de ella con poder bastante  á usar del derecho que 
crea asistirle en pleito q ue  en la misma pende por la escri
banía de Cámara del infrascrito , y se .encuen tra  en estado 
de p ru eb a  á instancia de Agustina Moreno, por sí y como 
madre  tutora y curadora de  sus menores hijos con dichos 
herederos, sobre reivindicación de 10 fanegas de tie rra  con 
h igueras y algún agua en el pago que nom bran  de la Ca
leta; pues si asi lo hiciere será  oido en sus excepciones y 
defensas, y de lo contrario en su rebeldía se sus tanciará  y 
d e te rm inará  dicho pleito, parándole  el perjuicio que  haya 
lugar. '

Dado en G ranada á 9 de Agosto de 1 8 4 8 .= José  Aguilera 
P r a d o .= P o r  m andado  de la sala te r c e r a , Vicente Leiva.

D. Antonio Ramón F o lg ue ira , secretario honorario de 
S. M , y juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
M. II. villa y corte.

Por el presente  p rim er edicto se cita, llama y emplaza á Ra
món Mira, vecino de esta capita l,  que vivia con su herm ana 
Antonia Mira, esposa de Ramón Almodovar, calle de la Palo
ma , núm  29, cuarto b a jo ,  para  que en el término de 10 
d ias ,  siguientes al de la publicación de este edicto, se p ré 
sente en cualquiera de las cárceles de esta corte , ó en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  á 
responder á los cargos que  le resultan en la causa que  se 
sigue contra el mismo por la muerte  violenta á José Botella, 
y heridas causadas á Ramón Mollar la noche del 4 al 5 
del ac tua l;  apercibido que de no hacerlo le parará  perju i
cio, y se sustanciará aquella en su ausencia y rebe ld ía ,  e n 
tendiéndose las notificaciones y demas diligencias que le 
conciernan con los estrados de este juzgado.

Dado en Madrid á 22 de Agosto de 1 8 4 8 .=  Antonio R a
món F o lg u e i r a .=  Por m andado  de S. S . , Manuel Ortiz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 20 de A gosto .^ lpel Diario de Cataluña,)

Escriben de un pueblo de Vich que el titulado conde 
de Mordía mandó á cierto pueblo aprontase la sum a de 50.0 
duros dentro  del término de dos horas. Reunidos los veci
nos acordaron por unanim idad  contestar que. viniese á bus
carlos que  ellos se los entregarían  á balazos. Ésta respuesta 
fue llevada en estos mismos términos, y el resultado ha sido 
no hab e r  vuelto á in t im ar la exigencia.

Sabemos que probablem ente  el jueves de la próxima 
semana tendrá  lugar en el teatro  de Santa Cruz una g ra n 
de y escogida función, cuyo producto está destinado á au 
m entar la suscricion abier ta  p a ra  asegurar  el porvenir  de 
la m adre  del li terato cata lan D. Pablo P ife r re r ,  bajado al 
sepulcro e n  la flor de sus años y cuando le esperaba  un 
porvenir  de gloria. Varias piezas rde  excelente mérito for¿- 
m arán  una excelente academ ia  ins trum enta l  y vuCal, cá* 
hiéndenos la satisfacción de que volveremos á óir un coro 
y ária de la célebre Fatuegiera, del malogrado Cuvás, y  una 
sonata íúnebre  compuesta expresam ente  poU el Sr. Piqué. 
Se rec i tarán  poesías análogas al objeto de la func ión ,  y  el 
Sr. Arjona pondrá  en escena por p r im era  vez la in teresan
te comedia en un acto El Compositor y  la E xtrangera .

(Del Barcelonés). ^

E n tre  las muchas mejoras que  se in troducen d ia r iam en- 
te en esta capita l,  tenemos entendido que  sin re tardo  vamos 
á d is fru tar  una que  por su naturaleza es de interesantísima 
utilidad. Esta es la de un establecimiento de baños-modelo; 
medicínales y de recreo ; por cuanto el facultativo d irector 
de los de la Rambla de San José, núm. 70, acaba de  ad 
qu ir ir  el edificio y huerto que fue colegio de padres t r in i 
tar ios  de esta c iudad, de una extensión d e 3 6 ,0 0 0 palmos de 
te r reno ,  en donde teniendo como tiene agua abundan te  dé la 
mina de Moneada , los baños podrán ser  servidos de agua de 
mina en vez de la de noria, c ircunstancia que les h a rá  m u y  
recomendables. Sabemos que el plano del edificio arquitectó
nico está encargado al Sr. Oriol y B ernardet , y no dudamos 
que este entendido arquitecto sabrá in te rp re ta r  las ideas del 
facultativo Sr. P u ja d a s , en la formación del plano do  los b a 
ños, asi de recreo como de vapor,  chorros y de la piscina, 
q üe  á imitación de los grandes establecimientos se propone 
p lantear en el proyectado edificio, asi como la parte gimnás
tica q ue  debe habe r  en él. Nos alegraremos de esta* mejora 
por considerarla de importante t rascendencia ,  después de 
reconocida la u ti lidad  de los baños, que  con tanta acepta
ción se. adm in is tran  en el citado establecimiento bajo la di
rección dél nom brado  facultativo.

V: _ _ _

Tenemos noticia de que ayer se botó al agua un barco 
n uevam e nte  construido en la Barceloneta, y que  el acto se 
realizó con toda felicidad. Esto demuestra" qué  la marina 
m ercan te  progresa, y mas si atendemos ál núm ero de los 
que  se construyen aun en la misma Barceloneta.

La hermosa carre te ra  de Vich ha promovido un  gran 
movimiento mercantil  á la parte de la alta m o n ta ñ a , y ha 
d ism inuido considerablemente la dis tancia entre  esta y 
aquella c iudad ,  en tales términos que los carruajes  públi-* 
eos corren de un punto á otro en seis horas* cuando antes 
necesitaban un (lia entero. Esta mejora ha producido gran 
des ventajas á la c iudad  de Vich , constituyéndola en un 
verdadero depósito de los frutos y m anufacturas  de la alta 
montaña; pero para que el público pueda soportar los be
neficios de que  es susceptible tan im portan te  m ejora ,  es ne
cesario y de utilidad pública el que  se establezca un cor
reo diario en tre  esta y aquella c iu d ad ,  por convenir á los 
intereses del comercio, al propio tiempo q ue  reportaría ma
yores beneficios á la ren ta  de correos. Esperamos que  el

S r . adm inis trador d e  esta p ro cu ra rá  por su  párle hac e r ' to 
do lo posible para  p roporc ionar esta  im portan te  mejora <á la 
c iudad de Vich, q u e  es considerada  corito l a  capital 4 e d a  
alta montaña. - ; . .

Granada 19 de A gosto.-( Del Granadino.) 

El 16 en la noche llegó á  esta c iudad  el limo. Sr. Esco- 
lano,. obispo de J a é n , y ha sido rec ib ido con afectuosísimas 
muestras dé amistad por las num erosas  personas qué en .  
esta c iúdad  le conocéh y quieren  por su  a fab le . tra tó ;  ’

El 24 será la consagración solemne del limó. Sr, D. S a l - ’ 
vador dé Reyes, obispo de Málaga.

De Ia Unión.
Ayer han empezado en la Santa iglesia catedral las pre? 

ces de rogativa por el feliz a lum bram iento  de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda. Nosotros 
también unirnos las nuestras á las del piadoso pueblo sevi
llano, para que el cielo conceda á esta señora toda la d i c h a ; 
q ue  le deseam os, colmando asi los votos de cuantos se in~ 
ieresan en el buen  éxito de su  estado.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEMANIA.  

FRANGFORT 8  DE AGOSTO*

Las condiciones del nuevo tratado de armisticio que  la 
P rus ia  so halla autorizada por el vicario general del Impe
rio á concluir con la D inam arca , s o n :

1? Que d ebe rán  perm anecer  en los Ducados 4Q00 hom
bres por lo menos de tropas federales.

2? Que los daneses m an tendrán  u na  guarnición de 3000 
hombres en la isla de Atsen.

3? Que subsistirá el Gobierno provisional de los D u
cados.

IRLANDA.

DUBLIN 1 5 ‘DE AGOSTO.

E n  Debbeyfeale ha sido necesario el dia 12 énv iá r  á las 
montañas 50 constables. Se aseguraba que (VGorman, a t í r é i k  
te dé unos 800 hombres; habia atacado un convoy con des
tino al ejército. •

. . .  LEIMERICK 13 d Ie AGOSTÓ. ‘ <

Ayer mañana uná partida de inéurgentés arm&dbs'qüe^ 
salió de D’Abbeyfealé cotí dirección á O hárlév í l le , átácó á 
su paso todas las casas para  busca r  a rm as  y provisiones.1 
Atacaron también la población dé GástletoWa, á treá millas 
de Rath Keale» Muchos dé Sus habitantes se réfugiárórí t r a é '  
un  g rande  bastión de láS fortificaciones* y  eSCáparori d e  
este modo mom entáneam ente al furor d e  los insurgente^: 
atacado este punto se refugiaron á uno de  los puntos foríti-1- 
ficados, el que tam bién fue ataéadó á su vez y derr ibados  láfc* 
pUertáS. ■ • í . •

El prim ero  de los insurgentes qüe  quiso e n t r a r ,  qúedó 
muerto  én el acto; los qué  lé siguieron éu f t fé rW  la > hdsima 

•suerte ; lós Insurgentes hhncrón éntófccés húa déócáfgf ééhií® 
tra la  i casa fuerte , y  ’ m ataron trésr hom brés. Sé retibáf fifi 
seguida temiendo á la p ó l i d á , la que llegó eh «éfeéfe, V #  
pesar de haber registrado* con cu id ado ras  cereáiiíáéJy hó Aé& 
fue posible' encon tra r  la más raíhima hnélla' d é  los1 áW -
SÍnO S. \  " : v' j  - T Í-A..;r>-

E xprés dél dia 16 que la ñóclíé antejlóy h a 
bia sido arrestado Mr. J. Hátnéfc, uñó dé lóá ;< $ lós 
surgen tes que  atacaron en Ábbéyfeále *ía sil fá-correó* dé* 
Leimeric: se le ha conducido á las prisiones del condado.

 ITALIA.— cERDEÑA. 

GárlóS Alberto há publicádo [la siguiente procláif ia. fiias;
.pácitícá én  él fondo que én la forma: ‘ '
j  Pueblos del reino: La independencia  italiana nó ha; po -  

contra los esfuerzos del énemtgo común. 
Aüxiliádó por el valor de mi e jército ,  desde luego empezó 
a sonre im os la fortuna. Ni yo, ni mis hijos hemos re troce
dido ante  nihgun peligro. La santidad de la éáusa que de
fendíamos redoblaba nuestro valor. Pero la fortuna sé c a p - : 
só de prodigarnos sus favores. El enemigó recibió nuevos 
refuerzos, y  solo tuvo que combatir con nuestro ejército..,La 
falta de víveres nós foirzo á abandonar  las pósiciodeá qué (ía-? 
biamos conquistado, y á dejar  en poder dé los ebemigos ÍÓŝ  
puéblos dé Italia que poco tiémpo antes habían quedado libres 
por él esfuerzo de nuestras armas. Yo había tomadó la réso.- 
lucion de defender á Milán; pero mi e jé rc i to , abrum ado b^jo 
el peso dé tantas y tan prolongadas fatigas, porque eí vigor 
de los mas bravos soldados tiene también sus límites na  
podía mantenerse en campaña. Nos era imposible defender* 
á Milán, privados como estábamos dé d inero , dé municionés 
de guerra  y de boca. El valor de sus habitantes pudo acaso 
resistir algunos dias al enemigo, sepultándose en las ruinas 
de la c iudad; pero sin esperanzas de vencer.

E n  esta situación di principio con el concursó dé los 
mismos, milaneses á una negociación , y firmé üfc 1 tratado 
con el enemigo. ^

No ignoro las acusaciones con que se p rocurará  póír’ ál^ 
gunos m anchar  mi reputación ; pero Dios ry  mi cóboieíiciá 
son testigos de la pureza de mis intencionés, v  derV á /q 
sensatez de los hombres imparciales el juicio dé  tni cohuUér 
ta. Se ha concluido la negociación para  una tregua qué d u 
ra r á  tres semanas. -  j f ,i !

T rascurr ido  que sea este tiempo, ó hemos dé obtener 
las condiciones para  una  paz h o n ro s a , ó de nüevo volvére
mos al combate. Mi corazón ha deseado siempre la ind e 
pendencia de Italia, y ha ansiado que llegase el casó de 
combatir  por ella ; pero la Italia no ha hecho cónocer todá-; 
vía al mundo lo q ue  ella puede hacer por sí misma.

Pueblos am ados ,  mostraos fuertes contra esta príthacá 
desventura . Reflexionad en las instituciones libera les qúé 
poseéis. Vosotros mé habéis hecho cónocer vuestros  désóÚS^ 
á los cuales accedí con la firmé voluntad d e  éon$erVá>ri(^ 
s iem pre  fiel á  mis promésas* ?



Yo reeuerdq aun con la mas viva emoción las lisonjeras 
aclamaciones con que habéis saludado mi nom bre, y el es
truendo dé las batallas resuena todavía en mis oidos. Tened 
confianza en vuestro R e y ; aun no está perdida la causa de 
la independencia de Italia.

Dado en Vigevano 10 de Agosto de 1848.—  Carlos A i-

Novara 10 de Agosto.«= Se ha celebrado con el mariscal 
Radetzky un armisticio de seis semanas, como preliminar 
de las negociaciones de Paz. Siendo una de las condiciones 
de este armisticio la entrega de Pescara y la restitución de 
todos los objetos pertenecientes ai Austria que se hallan en 
la fortaleza; para verificarla se ha dado orden al coronel 
Cossato y al mayor de artillería Cavalli para que se dirijan 
al cuartel general de Radetzky, y desde alli á Pescara. Con 
arreglo ó esta condición salvaremos todo nuestro material 
de sitio. Corren varias voces sobre las condiciones de la paz, 
pero nos parecen absurdas.

El ejército se halla situado á lo largo del Tesino, entre 
Romentreo, Cerano, Galiiate y Cassolo, hasta la Cava, cer
ca de Pavía. En Trecata se'hallan los regimientos lom - 
bardos.

Estamos agoviados por la exorbitancia de los pedidos; 
algunos dias ha habido que suministrar 39 000 raciones de 
pan, carne, vino y cebada.

El pensiónero italiano de Génova dice que la noticia de la 
capitulación de Milán habia causado allí gran sobresalto, y 
que habian sido desarmados los dos fuertes de Casleltelto 
y Saint George, con el lin de demoler la parle de sus for
tificaciones, desde las cuales puede hacerse daño á la ciu
dad. Añade que fue tan numerosa la emigración de Milán 
durante las veinte y cuatro horas estipuladas en la capitu
lación , que todos los caminos que van hasta Novara, se 
veian líenos de gente do todas clases, sexo y edad.

ESTADOS PONTIFICIOS.

Roma 8 de A gosto .= A l recibirse la noticia cíe la inva
sión de los austriacos en la Romanía, la agitación del pue
blo ba adquirido un carácter grave. El ministro de Tosca na 
ha hablado con resolución al Santo Padre, estimulándolo ó 
que salve á su pais, su pueblo, y el honor del catolicismo. 
El ministro de Francia tuvo áyer una conferencia de dos 
horas con el Papa. Es cierto que Pío IX ha pedido la in
tervención francesa. El pueblo se reunió ayer la rde  debajo 
de las ventanas de la casa del ministro de Francia, para 
saber si dicha nación se hallaba dispuesta á socorrer á Ita
lia. El ministro manifestó que Francia concedería dicho so
corro cuando le fuese pedido.

El Ministro de Justicia ha hecho la siguiente declaración 
á la Cámara de Diputados á nombre del Papa; «Su Santidad 
considera la entraaa de los austriacos en el territorio ponti
ficio como un insulto hecho á su persona en calidad de So
berano pontífice. Su Santidad propone que se envie al cam
po del general Welden una diputación compuesta del car
denal Marini y de los principes Corsioi y Sinconetti para 
que insistan en 1$' retirada de los austriacos, y traten con 
eL general enemigo sobre los medios de una pronta evacua
ción del territorio, Su Santidad no pretende oponerse á la 
ejecución de las medidas decretadas últimamente por el Mi
nistro. de la Guerra .parada defensa del Estado.

La Cámara de Diputados acordó por unanimidad que se 
pidiese socorro á Francia , y el resultado de la votación se 
comunicó oficialmente al embajador para que lo remitiese á 
Pans. Sterbine había presentado una petición firmada por 
6000 ciudadanos, relativa á este objeto.

Debe esperarse que el Austria retroceda ante la firme 
resolución ael Papa. Con efecto, si en su calidad de jefe de 
la Iglesia se ha negado constantemente el Santo Padre á sa
lir de su neutralidad evangélica, se ha mostrado inflexible 
en cuanto á la independencia absoluta de sus Estados y á la 
inviolabilidad de su térrilorio.

SUCESOS DE BOLONIA.

Bolonia 8 de Agosto á las cinco de la tarde.=P ara la 
reparación de los insultos hechos á algunos militares aus
tríacos desamparados, nos presenta el general W elden la 
alternativa de entregarle á los autores de dichos actos, ó 
seis rehenes escogidos de entre las personas notables hasta 
que fuesen descubiertos y castigados los autores. El término 
perentorio de dos horas no daba lugar á vacilar, y asi he 
preferido entregarme yo mismo en rehenes hasta que ple
gue á la divina Providencia conducirnos á unas circunstan
cias mas favorables.

Al trasladarme al campo austríaco, espero que mis con 
ciudadanos tomarán en consideración el sacrificio que hago. 
Pueden estar seguros de que haré todos los esfuerzos de 
que soy capaz por la salvación del pais. Confio el gobierno 
á S. E. el Senador con la cooperación del doctor César Bru- 
netti, presidente legionario.

A las seis y media. He intentado cumplir lo que os ha
bia anunciado; pero las barricadas y el fuego de fusilería 
que he encontrado en todas las puertas de la ciudad me lo 
han impedido.— El prolegado, Rianchetti.

Idem 9.

El dia de ayer ha sido de luto. Hoy estamos ya algo 
mas tranquilos El pueblo ha hecho prodigios. Los "carabi
neros y aduaneros se han batido con el mayor valor. Los 
aqstrja^os, .q:Ue pretendieron entrar con tres piezas de Arti
llería por las puertas Gallieri y San Feliu, fueron denoda
damente atacados por el pueblo, y rechazados después de 
dos h.oras de un encarnizado combate Los defensores de 
Bolonia han ocupado, puede decirse milagrosamente, la im
portante posición de la Montognola. Durante el tiempo que 
se empleó en ocupar dicha posición fueron rechazados los 
austriacos á la bayoneta en todos los puntos en que se pre
sentaron. También han ocupado los hoioñeses la posición 
de San Miguel, situada fuera de los muros, y de suma im
portancia por dominar toda la ciudad Muchas barricadas se 
han levantado en las calles, las que se extienden hasta la 
puerta de San Momoto. Las municiones iban agotándose, 
pero de repente llegaron en abundancia. Se asegura haber 
visto desde el observatorio replegarse á los austriacos sobre 

esto ofrece algunas dudas. Por el lado de San Fe^ 
jice no se oye ya el estampido del canon. Por la parte de la

Montagnola se ven todas las casas acribilladas por las balas 
de canon y por la metralla. Toda la noche se ha trabajado 
con la mavor actividad en la construcción de grandes bar
ricadas. tín todas las puertas de la ciudad se presentan 
desde esta mañana numerosas cuadrillas de campesinos, 
irritados por las atrocidades que han cometido los austria
cos, las que desean vengar. Todos los de las cercanías v ie
nen bien armados. Lo mismo sucede á los montañeses de 
veinte millas en c ircu ito , los que se presentan animados 
del mayor ardor y decididos á morir en defensa de la pa
tria. Se espera de un momento á otro la llegada del batallón 
y  los cañones que salieron .=F orli.

A la una del dia. Nada ocurre de nuevo. Se oyen aun 
algunos disparos de fusil en las aluoras de la población, l o 
dos se preparan á una nueva defensa , y todos se hallan 
animados y decididos en extremo. El pueblo se conduce 
con la mayor heroicidad. Los hoioñeses cuentan hasta aho
ra una pérdida de ocho muertos y 15 heridos: hay que la
mentar i a pérdida d i  valiente Bussagni, herido moría 1- 
mente en el vientre por una bala de fusil. Este val» eite se 
habla batido en Múde na en 1831 en la casa de Meno! te. 
Los austriacos tienen una perdida de 49 muertos , muchos 
heridos y 80 prisioneros.

El prolegado ha publicado el siguiente documento:

N O T I F I C A C I O N .

La heroica defensa hecha contra los austriacos no se 
borrará jamas de la memoria de los habitantes de Bolonia. 
No debemos sin embargo confiar en ella ; es necesario des
baratar completamente la organización del enemigo, y con 
tinuar nuestra noble empresa con la misma heroicidad, con 
la intrepidez y con el extraordinario valor que ha presidido 
á su principio. Se han hecho dignos del mas grande elogio 
los soldados voluntarios y los ciudadanos lodos, pues todos 
han mostrado en tan críticas circunstancias .los sentimientos 
de que se hallan animados respecto á la patria y á las in
tenciones y deseos de su excelso soberano.

Para organizar el servicio con la debida regularidad é 
indemnizar á los buenos pal riólas los perjuicios que nece
sariamente han de irrogárseles, todos aquellos que esten re 
gimentados y con las armas en la mano percibirán diaria
mente y hasta nueva orden uua subvención de 20 bayoeas.

Los ciudadanos det erán reunirse á la hora del medio 
dia en cada una de las 12 puertas de la ciudad, donde se 
Ies distribuirá la mencionada cantidad.

Ciudadanos, no ños adormezcamos con la victoria obte
nida; resta aun mucho por hacer; es necesario sobre todo 
mantener inalterables el orden y la tranquilidad.

Bolonia 9 de Agosto de 18i8 .=F irm ado.==E l prolegado, 
Bianchelti.

Protesta del cuerpo diplomático residente en Florencia, dirigida 
al general W elden , cuando se supo en dicha ciudad el bom
bardeo de Bolonia.

Los infrascritos ministros‘acreditados cerca del gran du> 
■que de Toscana, movidos por el deseo de que cese la efu
sión de sangre, manifiestan á V. E. los sentimientos de do
lor que experimentan por los sucesos que ensangrentaron 
ayer la ciudad de Bolonia, y le ruegan que suspenda un 
ataque^ que sumerje á toda la población en la aílicciou mas 
terrib le , y que está reprobado por las leyes de la humani
dad y la civilización. Los infrascritos, convencidos de que 
sus sentimientos serán apreciados por V. E ., aprovechan 
esta ocasión de asegurarle su mas alta consideracion.== Si
guen las firmas.

La Gaceta del 7 publica la siguiente

Pt'otesta de Su Santidad con motivo de la invasión de los 
' austriacos.

La santidad de nuestro Señor, teniendo en cuenta desde 
el principio de su pontificado las circunstancias en que se 
encuentran los Estados Pontificios y los demas de Italia, co
mo padre común de los príncipes y de los pueblos, igual
mente ageno de guerras exteriores que de discordias intes

t in a s , y deseoso de labrar la verdadera felicidad de Ita
lia , imaginó y emprendió las negociaciones para uría liga 
entre los príncipes de la Península, siendo esta el único 
medio á propósito para satisfacer los vivos deseos de sus 
habitantes, sin ofender en lo mas mínimo los derechos de 
los príncipes, ni contrariar las tendencias de los pueblos á 
una bien entendida libertad. Estas negociaciones fueron se
cundadas en parte, y en parte también fueron infructuosas.

Sobrevinieron después las grandes vicisitudes de Euro
pa , á las cuales sucedieron los hechos y la guerra de Italia. 
El Santo P adre, siempre consecuente consigo m ism o, mos
tróse ageno, con harto sacrificio suyo, de tomar parte en la 
guerra, sin olvidarse em pero.de emplear todos los medios 
pacíficos para conseguir el primer objeto que se habia pro
puesto.

Pero con gran sorpresa suya, esta conducta inspirada 
por la prudencia y  mansedumbre no ha im pedido penetre 
en sus Estados un ejército austríaco, el cual no ha vacilado 
ocupar algunos territorios con solo declarar que la ocupa
ción era temporal. Es pues necesario hacer -entender á to
dos que los dominios de la Santa Sede han sido violados 
por esta ocupación , la cua l, hayase hecho con la intención 
que se quiera, no podia ejecutarse justamente sin prévio 
aviso y sin obtener e! necesario consentimiento.

En tan dura necesidad, á la que se quiere dar margen 
por la fuerza de enemigos exteriores y las asechanzas de 
enemigos interiores, el santo Padre se abandona en manos 
de la divina Justicia, que bendecirá el uso de los medios 
que hayan de adoptarse según lo exigen las -circunstancias. 
Entretanto, por medio de su cardenal , Secretario de Esta
d o ,  protesta altamente contra semejante acto, y apela á to
das las potencias amigas á fin de qne tengan á bien tomar 
la protección de estos Estados para la conservación de su 
libertad é integridad, para la defensa de los súbditos pon
tificios, y sobre todo para la independencia de la Iglesia.
• Dado en la secretaría de Estado hoy 6 de Agosto de 1 8 4 8 .=  
G. Cara. Soglia.

Proclama del general Welden.

Hé aquí una nueva proclama qu e , durante su perma
nencia en Ferrara, ha dirigido á los pueblos el general W el
den. v

Mis soldados observarán el mejor orden y disciplina des
de el momento que pisen el territorio pontificio. Tada vio^

lacion contra las personas honradas y pacíficas será juz
gada por el consejo de guerra y rigorosamente castigada. 
Pero también mandaré fusilar inmediatamente á todo e¡ 
que sea aprehendido con las armas en la mano, ó mani
fieste de algún modo su enemistad contra nosotros.

En todos los puntos donde el ejército imperial y real 
tenga guarniciones serán secuestradas todas las armas, cual
quiera que sea su clase, y las autoridades serán respon
sables con su vida, tanto de la disposición anterior, como 
de la falta de provisiones necesarias para las tropas impe
riales y rea les, inclusas las raciones para los caballos.

A 4 de A gosto .= E l comandante general del ejército de 
reserva, W elden. _

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 23 de Agosto á las tres de la tarde. 

k f k c t o s  p i u c o s *

No se han hecho operaciones.

CA'&aioe

Londres á 90 dias, 46-60. Parió, 5 á 8 d. vista.

Alicante, 2 b. Málaga, 2 * /2 pop. b.
Barcelona á ps. fs., 4 pap. b. Santander, 4 id. id. 
Bilbao. 5 id. id. Santiago, 1 V 2 b.
Cádiz, 5 b. Sevilla , 2 id.
Coruña, 2 id. Valencia, 2 V 2 pap. b.
G ranada, 2 V 2 pop. b. Zaragoza, 2 V 2 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
CURSO DE ECONOMIA POLITICA,

>OR EL SEÑOR DON ALVARO FLOREZ ESTRADA.

Sexta edición corregida y aumentada.

Esta obra que desde su primera publicación ha sido 
uzgada por la Revista de Edimburgo por superior á todas las 
le la nación, sin exceptuar la de la Riqueza de las Nociones 
leí inmortal Sm ith , que Blanqui en su historia de la Eco-  
lomía política la considera como la mas notable de cuantas 
ie hayan publicado, y de cuyo autor el Diario de los Eco-  
lomistas, que se publica en París, en su núm. 4 de 4 de Mar
io de 1842, página 469, dice que es uno de los economistas 
jue hayan tratado con mas limpieza, claridad y profundi- 
lad las cuestiones del repartimiento de los impuestos, de la 
ibertad comercial y de la renta territorial, sale ahora cor* 
‘egida y considerablemente aumentada en muchas de las 
ñas importantes cuestiones de la ciencia, nunca ventiladas 
lasta el día por economista alguno. Las á que aludimos en- 
;re otras, son: las relativas al origen y límites del derecho 
1e propiedad; á la del poder reproductivo de la especie 
humana comparado con el poder progresivo del capital; á 
ía del descubrimiento del origen de los mayorazgos en la 
Europa moderna, y á la desconocida del sistema monetario. 
Por último , la obra del Sr. Florez Estrada, aun en la parte 
iteraría, es un dechado de buen lenguaje, tan poco común 
;omo apreciable en estos tiempos en que el insano romanti
cismo lo invade todo.

Consta de dos tomos en 8? francés, y va adornada con 
3I retrato del autor primorosamente grabado en acero.

Se vende en el despacho de la imprenta Nacional á los 
precios siguientes:

En rama y papel común á 48 rs.
En rústica idem ídem , 50 rs.
En rama y papel fino, 64 rs.
En rústica idem idem , 56 rs.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz del 15 al 20 de Setiembre 
3róxim o la fragata española Relia gallega , su capitán Bena- 
vides, que ha retornado de dicho punto á los diez meses y 
medio de su salida de Cádiz. Es buque nuevo, muy vele
ro, y admite pasajeros que alojará en sus espaciosas cá
maras.

Se despachará en Madrid por D. Manuel de Anduaga, 
calle del Príncipe, núm. 11 ; y en Cádiz, calle Linares, nú
mero 91. 4

DICCIONARIO DE LEGISLACION PENAL, :

con arreg!o al código sancionado por S. M. en 19 de Marzo 
de 1848, publicación dirigida por D. V. F. y F . : un tomo 
en 8? prolongado.

Se vende en esta corte en la librería de la Sra. viuda 
de Razóla , y en Valencia en las de Casiano, Mariana y de 
D. Antonio Matton á 6 rs. en rústica.

T E A T R O .

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.— Por 
primera vez El gordo y el flaco, ó la lección de equitación 
y de volteo , escena chistosa , ejecutada por los Sres. Neisz 
(el gordo) y Niemczeck (el flaco), siendo acompañados de 
los Sres Hernández, Teodoro y Beauvalet.

Ejercicios aéreos por el Sr. Tourniaire.
El clown á ( aballo por el enano D. Francisquito.
El andarin á caballo por el Sr. Hernández.
La yegua Taglioni.
Intermedies por los Sres. Neisz, Cassassa y ,el enano Don 

Francisquito.
Asistirá la banda militar de música, y tocará el final del 

segundo acto de la ópera Ana la Prie.


